
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
RIOBLANCO - TOLIMA  

  
  

Rioblanco, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
j01prmpalrioblanco@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Clase de proceso:        EJECUTIVO   
Demandante:          BANCO AGRARIO DÉ COLOMBIA S.A.  
  
Demandado:         JOSE ISMAEL GARZON BARRIOS              
Radicación:          2018-32  
Decisión:                       TERMINACION  
  

Acorde a lo peticionado, se le informa que dicho proceso se 
decretó el desistimiento tácito, se encuentra archivado el mismo así que 
se deniega dicha petición  de terminación.  

Notifíquese y Cúmplase  

  
El Juez,  

  
  
  
CARLOS ANDRÉS BOCAEGRA BÁEZ  
  
  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOBLANCO  

  
SECRETARIA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría a la hora de las 7:00 
A.M.  

No. 013 de hoy _12 de marzo de 2024_.       
SECRETARIA.    

ADRIANA LUCIA GUZMAN FLOREZ  
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